
(PONESE EN CIRCULACIÓN TIMBRES FISCALES DE 5.00, 10.00 Y 25.00 CÓRDOBAS)

No. 64, Aprobado el 29 de Marzo de 1938

Publicado en La Gaceta No. 73 del 2 de Abril de 1938

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO:

Que se encuentran ya en el Almacén General de Especies Fiscales los nuevos timbres fiscales con talón
de los valores 5, 10 y 25 córdobas, pedidos a la American Bank Note Company, de New York, el 7 de
Febrero próximo pasado, con la única modificación respecto a los anteriores consistente en que la
numeración principia nuevamente en todos ellos, pero con una “A” antepuesta en la misma,

DECRETA:

ÚNICO: - Poner en circulación desde esta fecha timbres fiscales con talón por valor de treinta y siete mil
quinientos córdobas y no 100 (C$ 37.500.00), distribuidos en tres clases y numerados en orden sucesivo,
desde 1 en adelante, en cada clase y cuyos calores y colores son:

CLASE……………..CANTIDAD…………..VALOR…………COLOR………….V/TOTAL

Octava………………4.000…………….C$ 5.00 c/u……...Colorado……..C$ 20.000.00
Novena……………..1.000………………..10.00 c/u……..Café Claro………..10.000.00
Décima………………..300………………..25.00 c/u………..Negro……………7.500.00

…………………………………………………………………….Suman……C$ 37.500.00

Dado en Managua, D. N., - Casa Presidencial, a los veinte y nueve días del mes de Marzo de mil
novecientos treinta y ocho. – SOMOZA. – El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito
Público, JOSÉ BENITO RAMÍREZ.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/10590
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